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OBJETIVO GENERAL: 
 
Que al final del curso el alumno sea capaz de tener una visión general del entorno jurídico mundial, 
haciendo especial énfasis en aquellas familias jurídicas que mayor influencia política, social o comercial 
tienen con el Derecho mexicano.  
 
 
OBJETIVOS PARCIALES: 
 
Que al final del curso el alumno sea capaz de: 
 
1. Identificar los sistemas y familias en el universo jurídico contemporáneo y, en especial, establecer el 
lugar que ocupa el sistema jurídico mexicano. 
2. Establecer la diferencia entre las normas escritas y las normas de índole consuetudinarias, 
distinguiendo en ambos casos sus características y procedimientos legislativos.  
3. Argumentar con precisión, por escrito y oralmente, los sistemas jurídicos basados en la familia 
neorromanista y en la familia del common law.  
4. Utilizar de manera adecuada las fuentes jurídicas de distintos sistemas de Derecho a través de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
 
CONTENIDO SINTÉTICO: 
 
1. Diferencia entre sistema jurídico y familia jurídica. 

1.1 Derecho comparado: historia, utilidad y relación con otras ramas. 
1.2 Naturaleza del derecho positivo y el derecho vigente; su trascendencia y aplicación en la familia 

jurídica. 
1.3 Concepto de sistema jurídico. 
1.4 Principales familias jurídicas 

1.4.1 Familia neorromanista  
1.4.2 Familia del Common Law o anglosajona. 
1.4.3 Familia de los Derechos socialistas. 
1.4.4 Familia de los Derechos religiosos. 
1.4.5 Sistemas jurídicos híbridos 
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2. La familia neorromanista. 
2.1 El derecho romano: su tradición histórica hasta el final de la Edad Antigua. 
2.2 El Corpus Iuris Civilis y su influencia en Europa. 
2.3 La recepción del Derecho romano y del Derecho canónico en la Edad Media. 
2.4 El Derecho romano-canónico durante el renacimiento y el barroco. 
2.5 El movimiento codificador decimonónico y el Derecho romano. 
2.6 El neorromanismo. 
2.7 Fuentes del Derecho en los sistemas jurídicos de tradición neorromanista 
2.8 Sistemas jurídicos contemporáneos que pertenecen a la familia jurídica neorromanista 
2.9 El sistema jurídico neorromanista en México. 

3. La familia del common law. 
3.1 Orígenes del common law inglés.  
3.2 Características generales 
3.3 Fuentes del common law.  
3.4 Sistemas jurídicos pertenecientes a la familia del common law. 
3.5 El Derecho de Inglaterra 

3.5.1 Evolución histórica 
3.5.2 Funcionamiento del common law y la equity 
3.5.3 Organización política en Inglaterra 

3.5.3.1 Poder legislativo 
3.5.3.2 Poder ejecutivo 
3.5.3.3 Poder judicial 

3.5.4 Fuentes del Derecho 
3.5.4.1 El precedente 
3.5.4.2 La legislación 
3.5.4.3 La costumbre 
3.5.4.4 La razón 
3.5.4.5 La costumbre 

3.5.5 La profesión legal 
3.6 Expansión del derecho inglés: EUA, Canadá, Nueva Zelanda, Australia.  

 

4. Sistemas jurídicos de tradición religiosa: Derecho musulmán 
4.1 Diferencias entre un sistema jurídico religioso y un sistema jurídico laico 
4.2 El Derecho musulmán 

4.2.1 Evolución histórica del Derecho musulmán 
4.2.2 Relación que existe entre la religión musulmana y el Derecho 
4.2.3 Fuentes del Derecho musulmán 

4.2.3.1 El Corán 
4.2.3.2 El sunna 
4.2.3.3 El idjma 
4.2.3.4 El quiyas, razonamiento por analogía 

4.2.4 Las escuelas de interpretación coránicas 
4.2.5 La codificación en el Derecho musulmán 
4.2.6 Sistemas jurídicos que se rigen bajo el Derecho musulmán 
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5. Sistemas jurídicos soviético, socialista y comunista. 

5.1 China 
5.1.1 Evolución histórica 
5.1.2 Organización política 
5.1.3 La economía China 
5.1.4 Fuentes y estructura del Derecho chino 

5.2 Corea del Norte 
5.2.1 Evolución histórica 
5.2.2 El presidente eterno 
5.2.3 Organización política 
5.2.4 Fuentes y estructura del Derecho norcoreano 

5.3 Cuba 
5.3.1 Evolución histórica 
5.3.2 Organización política 
5.3.3 Fuentes y estructura del Derecho cubano 

 
6. Sistemas jurídicos mixtos o híbridos. 

6.1 Israel 
6.1.1 Evolución histórica 
6.1.2 Organización política 
6.1.3 Fuentes del Derecho 

6.2 India 
6.2.1 Evolución histórica  
6.2.2 Organización política 
6.2.3 Fuentes del Derecho 

6.3 Sudáfrica 
6.3.1 Evolución histórica 
6.3.2 Organización política 
6.3.3 Fuentes del Derecho 

6.4 Japón 
6.4.1 Evolución histórica  
6.4.2 Organización política 
6.4.3 Fuentes del Derecho 

6.5 Filipinas 
6.5.1 Evolución histórica 
6.5.2 Organización política 
6.5.3 Fuentes del Derecho 

6.6 Rusia 
6.6.1 Evolución histórica 
6.6.2 El Derecho de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticos (URSS) 
6.6.3 Desintegración de la URSS 
6.6.4 La Federación rusa 
6.6.5 Fuentes y estructura del Derecho ruso 
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MODALIDADES DE CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
 
Elaboración de trabajos escritos 
Análisis de fuentes histórico-jurídicas de diversos sistemas jurídicos 
Trabajos colaborativos de diferentes sistemas jurídicos 
Exposiciones temáticas del profesor y de los alumnos. 
Videoconferencias a través de ZOOM. 
Uso de TIC, especialmente, Ubicua. 
 
MODALIDADES DE EVALUACIÓN 
 

EVALUACIÓN GLOBAL 
La calificación de la UEA se integra de la siguiente manera: 60% entrega de actividades y 
presentación oral y por escrito del sistema jurídico indicado y 40% exámenes. 
 
Se debe entregar TODAS las actividades y obtener una calificación igual o mayor de 6. 
 
El examen parcial es obligatorio y deberá aprobarse con una calificación igual o mayor a 6.  
 
En caso de NO CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS se deberá presentar examen global de 
la UEA. 
 
LOS TRABAJOS, LA EXPOSICIÓN EN EQUIPOS Y EL EXAMEN DEBERÁN PRESENTARSE EN TIEMPO Y 
FORMA, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

1. Se entregarán los trabajos solicitados en la plataforma de UBICUA de la UEA. 
2. Los trabajos serán calificados en la plataforma UBICUA. 
3. La presentación del trabajo en equipo deberá realizarse en el día que se señale en el calendario 

de la UEA. Se entregará un resumen en Word y por correo electrónico sobre el sistema jurídico 
en cuestión para ser utilizado por los compañeros de la clase. 

 
Aquellos alumnos que no tengan entregados los trabajos o no hayan aprobado con una calificación 
igual o mayor de 6 el examen parcial deberán presentar examen global que contempla todos los temas 
de la UEA. 
 
Las clases se llevarán a cabo de forma presencial y a través de la plataforma ZOOM. 
Las actividades y exámenes se realizarán en la plataforma UBICUA 
El correo de contacto es marianamoranchel@correo.uam.mx 
 

  

mailto:marianamoranchel@correo.uam.mx
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BIBLIOGRAFÍA NECESARIA O RECOMENDABLE: 
 

1. Berman, H. J., La Formación de la Tradición Jurídica de Occidente, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1666. 

2. Bernal, B. y Ledesma J. de J., Historia del Derecho Romano y de los Derechos Neorromanistas, 
Porrúa, México, 2010. 

3. Braudel, F., Las Civilizaciones Actuales, Trads. Gómez Mendoza y Gonzálo, Anes, Rei, México, 
1661. 

4. Capelleti, Mauro, Dimensiones de la justicia en el mundo contemporáneo, Porrúa, México, 1663.  
5. Cascajo Castro, J. L., y García Álvarez, M., Constituciones Extranjeras Contemporáneas, Tecnos, 

Madrid, 1661. 
6. Castán Tobeñas, J., Los Sistemas Jurídicos Contemporáneos del Mundo Occidental, Reus, 

Madrid, 2000. 
7. Cueto Rúa, J. C., El “Common Law”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1667. 
8. David, R., Los grandes sistemas jurídicos contemporáneos, Aguilar, Madrid, 1666.  
9. Ferrari, S., El espíritu de los derechos religiosos. Judaísmo, Cristianismo e Islam, Herder, España, 

2004.  
10. Hay, M., Una Introducción al Derecho de los Estados Unidos, Butterwortgh Legal Publisher, Nueva 

York, 1662. 
11. Lan Arredondo, A. J., Sistemas Jurídicos, Oxford, USA, 2006. 
12. Lopez Monroy, J. de J., Common Law, Porrúa, México, 2001. 
13. Losano, M. G., Los grandes sistemas jurídicos, Debate, Madrid, 1663.  
14. Merryman, J. H., La Tradición Jurídica Romano-Canónica, Trad. Carlos Serra, Fondo De Cultura 

Económica, México, 1666. 
15. Rojas Amandi, Víctor, Las fuentes del derecho en el sistema jurídico angloamericano, Ed. Porrúa, 

México, 2005.  
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 

Aguirre, Pedro (coord.), Sistemas políticos y electorales contemporáneos. Estados Unidos, Instituto 
Federal Electoral, México, 2001. 

Altava Lavall, Manuel (coord..), Lecciones de Derecho comparado, Castelló, Universidad Jaume I, Servicio 
de Comunicación y Publicaciones, 2003. 

Berman, Harold J., La Formación de la tradición jurídica de Occidente, México, FCE, 1996. 

Bernal, Beatriz, y José de Jesús Ledesma, Historia del Derecho Romano y de los Derechos 
Neorromanistas, 15ª ed., México, Porrúa, 2013. 

Braudel, Fernando, Las Civilizaciones Actuales, trad. De Gómez Mendoza y Gonzalo Anes, México, Rei, 
1991. 

Cannata, Carlo Augusto, Historia de la ciencia jurídica europea, trad. Laura Gutiérrez-Masson, Madrid, 
Tecnos, 1996.  

Cascajo Castro, José L., y Manuel García Álvarez, Constituciones Extranjeras Contemporáneas, Madrid, 
Técnos, 1991. 

Castán Tobeñas, José, Los Sistemas Jurídicos Contemporáneos del Mundo Occidental, Madrid, Reus, 
2000. 
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Chouraqui, André, Historia del Judaísmo, México, Publicaciones Cruz, 1991. 

Combalía Solís, Zoila, Derecho Islámico e Interculturalidad, Madrid, Iustel, 2011. 

David, René, Los Grandes Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 1a. Reimp. de la 11a. ed., México, 
UNAM-IIJ, 2010. 

Dernbach, J. C. et al., A Practical Guide to Legal Writing and Legal Method, Aspen Publishers, USA, 2007. 

Duverger, M., Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, Porrúa, México, 1666. 

Fine, T. M., An Introduction to the Anglo-American Legal System, Thomson Aranzadi, USA, 2007. 

Fletcher, J. P. y Sheppard, S., American Law in a Global Context: The Basics, Oxford University Press, 
USA, 2005. 

García Pelayo, Manuel, Derecho Constitucional Comparado, México, Alianza, 1999. 

González Martín, Nuria, Sistemas jurídicos contemporáneos, México, UNAM-IIJ, 2010. 

Head, J.W., Great Legal Traditions: Civil Law, Common Law and Chinese Law in Historical and Operational 
Perspective, Durham N.C., Carolina Academic Press, 2011. 

Lan Arredondo, Arturo Jaime, Sistemas Jurídicos, USA, Oxford, 2008. 

López Monroy, José de Jesús, Sistema Jurídico del Common Law, 5ª ed., México, Porrúa, 2011. 

Lozano Corbi, Enrique, Roma y su Gran Aportación al Mundo: El Derecho Romano, México, Zaragoza 
Mira Editores, 1993. 

Margadant, G. F., La Rusia Post-Soviética y su Derecho. México, Porrúa, 2002. 

Margadant, G. F., La Segunda Vida del Derecho Romano, Porrúa, México, 1966. 

Margadant, G. F., Panorama de la Historia Universal del Derecho, Porrúa, México, 1961. 

Margadant, Guillermo F, Evolución del Derecho Japonés, México, Miguel Ángel Porrúa, 1993. 

Menski, Werner, Comparative Law in a Global Context. The Legal Systems of Asia and Africa, Cambridge 
University Press, 2006 

Merryman, John Henry, La Tradición Jurídica Romano-Canónica, trad. de Carlos Serra, México, Fondo 
De Cultura Económica, 1989. 

Morineau, Marta, Una Introducción al Common Law, México, IIJ–UNAM, 2001. 

Pereira Menaut, Antonio Carlos, El ejemplo constitucional de Inglaterra, 2ª ed., IIJ–UNAM, 2010. 

Rabasa, Oscar, Derecho Angloamericano, México, Porrúa, 1988. 

Sirvent Gutiérrez, Consuelo, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 17ª ed., México, Porrúa, 2015. 

Stein, Peter G., El Derecho romano en la historia de Europa. Historia de una cultura jurídica, César 
Hornero y Armando Romanos trad., Madrid, Siglo XXI Editores, 1980. 

Tardif Chalifour, Eric, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, México, D.F. Limusa, 2011. 

Tunc, André y Tunc, Suzanne, El derecho de los Estados Unidos de América. Instituciones judiciales, 
fuentes y técnicas, ed. Facsimilar, Imprenta Universitaria, México, 1957. 

Villoro Toranzo, M., Del Derecho Hebreo al Derecho Soviético, Escuela Libre de Derecho, México, 1666. 

Zárate, Mártinez., Ríos, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, México, Mc Graw Hill, 1997. 
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Documentos publicados en Internet 

Suprema Corte de Justicias de la Nación, El Sistema Jurídico Mexicano, México, 2016. 
https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/documents/publicaciones/sistema-juridico-mexicano.pdf  

Cámara de Diputados, La Aplicación del Derecho Comparado en Investigación Legislativa, México 2016. 

 file:///C:/Users/DERECHO/Downloads/DERECHO_COMPARADO%20(2).pdf  

David, René, Los Grandes Sistemas Jurídicos Contemporáneos, México, 2015. 

 http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=2792  

González, Nuria, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, México 2016 

. http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/30/cnt/cnt27.pdf  

Morineau, Marta, Evolución de la Familia Jurídica Romano-Canónica, México, 2015. 
http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/4/1855/6.pdf  

 

Sitios de Interés 

Asociación Argentina de Derecho Comparado: http://www.derechocomparado.org.ar/ 

Boletín Mexicano de Derecho Comparado: http://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-
comparado 

Chinesse Academy of Social Sciences: http://casseng.cssn.cn/  

Instituo de Derecho Público Comparado: 
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/ins_derecho_publico_comparado  

Institute of European and Comparative Law: https://www.law.ox.ac.uk/centres-institutes/institute-
european-and-comparative-law 

Instituto de Derecho Comparado: https://www.ucm.es/iudc/historia-del-instituto 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM: http://www.juridicas.unam.mx/ 

Instituto Matías Romero: http://imr.sre.gob.mx/ 

International and Comparative Law: http://hls.harvard.edu/dept/academics/programs-of-
study/international-and-comparative-law/  

Max Planck Institute for Comparative Public Law and International Law: 
https://www.mpg.de/150954/voelkerrecht  

Munich Institute of Comparative Law: http://conflictoflaws.net/2016/munichs-institute-of-comparative-
law-celebrates-its-100th-anniversary-conference-on-sales-law-and-conflict-of-laws-from-ernst-
rabel-until-today-16-17-june-2016-lmu-munich/ 

The American Journal of Comparative Law 

https://www.law.umich.edu/mlawglobal/Pages/americanjournalofcomparativelaw.aspx 

UNCITRAL: http://www.uncitral.org/uncitral/es/about_us.html 

UNIDROIT: http://www.unidroit.org/news 

Universidad de Bolonia: http://www.unibo.it/it 

Centro Cultural Islámico de México: https://sites.google.com/site/piensaenala/  

Centre for Foreign and Comparative Law (UNISA): 
http://www.unisa.ac.za/default.asp?Cmd=ViewContent&ContentID=675 

Tel-Aviv University: http://www.tau.ac.il/law/telaviv.html  
 

https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/documents/publicaciones/sistema-juridico-mexicano.pdf
file:///C:/Users/DERECHO/Downloads/DERECHO_COMPARADO%20(2).pdf
http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=2792
http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/30/cnt/cnt27.pdf
http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/4/1855/6.pdf
http://www.derechocomparado.org.ar/
http://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado
http://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado
http://casseng.cssn.cn/
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/ins_derecho_publico_comparado
https://www.law.ox.ac.uk/centres-institutes/institute-european-and-comparative-law
https://www.law.ox.ac.uk/centres-institutes/institute-european-and-comparative-law
https://www.ucm.es/iudc/historia-del-instituto
http://www.juridicas.unam.mx/
http://imr.sre.gob.mx/
http://hls.harvard.edu/dept/academics/programs-of-study/international-and-comparative-law/
http://hls.harvard.edu/dept/academics/programs-of-study/international-and-comparative-law/
https://www.mpg.de/150954/voelkerrecht
http://conflictoflaws.net/2016/munichs-institute-of-comparative-law-celebrates-its-100th-anniversary-conference-on-sales-law-and-conflict-of-laws-from-ernst-rabel-until-today-16-17-june-2016-lmu-munich/
http://conflictoflaws.net/2016/munichs-institute-of-comparative-law-celebrates-its-100th-anniversary-conference-on-sales-law-and-conflict-of-laws-from-ernst-rabel-until-today-16-17-june-2016-lmu-munich/
http://conflictoflaws.net/2016/munichs-institute-of-comparative-law-celebrates-its-100th-anniversary-conference-on-sales-law-and-conflict-of-laws-from-ernst-rabel-until-today-16-17-june-2016-lmu-munich/
https://www.law.umich.edu/mlawglobal/Pages/americanjournalofcomparativelaw.aspx
http://www.uncitral.org/uncitral/es/about_us.html
http://www.unidroit.org/news
http://www.unibo.it/it
https://sites.google.com/site/piensaenala/
http://www.unisa.ac.za/default.asp?Cmd=ViewContent&ContentID=675
http://www.tau.ac.il/law/telaviv.html

